






















Asimismo, las partes acuerdan que en el seno de la comisión de seguimiento se activarán cuatro 

grupos de trabajo por razón de la materia, cuya composición y plan de trabajo serán acordados 

en el seno de la Comisión de seguimiento. Dichos Grupos de Trabajo serán los de igualdad, 

digitalización e inteligencia artificial, salud laboral y empleo público, todo ello sin perjuicio de la 

posibilidad de creación de nuevos grupos que se estimen convenientes. 

DUODÉCIMO. - Garantía de cumplimiento y desarrollo del Acuerdo. 

Considerando la diversa naturaleza de las medidas contempladas en el presente Acuerdo Marco, 

el Gobierno de España, a través del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 

Pública, se compromete a impulsar, desarrollar y poner en marcha las iniciativas normativas, 

organizativas y de planificación que resulten necesarias para garantizar su correcta aplicación, en 

el marco de la negociación colectiva. 

Asimismo, las partes firmantes reafirman su voluntad de velar por la ejecución progresiva y 

coordinada de las actuaciones previstas, reforzando los mecanismos de seguimiento y evaluación 

que permitan asegurar el cumplimiento efectivo de los compromisos asumidos y avanzar hacia 

un modelo de empleo público estable, profesional y orientado a la mejora continua de los 

servicios públicos. 
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